
MODIFICA RESOLUCION EXENTA N' ] .775 DEL 30.05.2011
DEL SERVIU REGIÓN DEL MAULE,  QUE ASIGNA SUBSIDIOS
PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA
CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO CON PROYECTO TIPO.

RESoLUctóNEXENTAN'  üS?í ]

TALCA, 7 ü Mt"¡ 7912
VISTOS:

a)  E l  Decre to  Supremo 174/2OOS V.y  U.que reg lamenta  e l  Programa Fondo so l idar io  de  V iv ienda,  e l
Decreto supremo 332/2000 que reglamenta sistema de Atención Habitacional para si tuaciones de
Emergencia

b)  La  Reso luc ión  N"  797/2011 de l  Min is te r io  de  V iv ienda y  Urban ismo,  que l lama a  concurso  en
condiciones especiales para construcción de viv iendas en Sit io Propio con Proyecto t ipo, para el
fondo sol idar io de Vivienda;

c) La Resolución Exenta N" 1775 de fecha 30.05.2011, del SERVIU Región del Maule, que asigna
subsidios, entre otros, a postulante que se indica, con Asesoría Técnica y Jurídica de
CONSTRUCTORA N U EVA EXTREMADU RA LTDA.

Comuna Nombre Beneficiario/a RUT
Cauquenes Gracie la del  Carmen Cancino Yáñez 6t22263-4

d) Carta de renuncia ingresada por benef ic iar ia indicada en visto c) precedente, mediante la cual
manif iesta su intención de desvincularse de Constructora Nueva Extremadura Ltda. para construir
su viv ienda con elección de otra constructora;

e) La resolución 1600/2008 de la Contraloría General  de la Repúbl ica; las facultades que me conf ieren
el D.S. N" 355/76 (V. y .U.),  D.S. N'  66/2011(V. y U.),  y el  D.S. N'  29 de 2004, que f i ja el  texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley l -8.834, sobre estatuto administrat ivo, dicto la
siguiente:

CONSIDERANDO:

1' La si tuación de emergencia que afecta a damnif icados por terremoto de|27.02.2010, individual izado
en visto c) de la presente Resolución, y el  atraso en los inic ios de obras, requir iéndose un cambio de
Asesoría Técnica yJurídica y de Constructora para dar pronta solución habitacional;

RESUELVO:

1'  Modíf íquese la Resolución Exenta N" 1775/2011 del SERVIU Región del Maule, en el  sent ido de
e l im inar  de  la  nómina cons ignada en  su  resue lvo  N '  1 ,  a  la  benef ic ia r ia  ind iv idua l i zada en  v is to  c )  de
la presente resolución.

2. Modif íquese el  Resuelvo N" 3 de la Resolución 1775/2011 del SERVTU Región del Maule, en donde
díce "7,24O UF" debe decir  "6.780 UF"; en donde dice " 160 UF" debe decir  " l5O UF" ;  y en donde
dice "año 2010" debe decir "año20LL".

ANóTESE,  CoMUNíQUESE Y cÚMPLASE

ctora Nueva Extremadura (Calle 2 Sur N' 1.613, Esq. 9 Oriente. Talca)
de Vivienda y Urbanismo
n Regional SERVIU



- Departamento JurÍdico
- Contraloría Interna
- Departamento Técnico ./ '
-  Programa V¡vienda t ipo /
- Unidad Asistencia Técnica
- Unidad de Insoección
- Depto. Operaciones Habitacionales
- Depto. Programación Física y Control
- Oficina de Partes


